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MADRID

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 64 de Madrid,

Hace saber: Que en el expediente núme-
ro 844/1997, se ha dictado auto de esta fecha por
el que se declara en estado de suspensión de pagos
e insolvencia definitiva a la entidad «Gold Rainbow
Distribuciones, Sociedad Limitada».

Y para que sirva de publicidad a los fines pre-
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos, libro
el presente en Madrid a 11 de febrero de 1998.—El
Secretario.—12.667.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 870/1997,
a instancias de Caja de Madrid, contra don Fer-
nando Pérez India, en los cuales se ha acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte días,
el bien que al final se dirá, con las siguientes con-
diciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 27 de abril
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 14.900.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta
el día 25 de mayo de 1998, a las doce horas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 29 de junio
de 1998, a las doce horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la

que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores, y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Local vivienda bajo, sito en Madrid, calles Rui-
señor, Tucán y Tintas, con acceso por la calle
Ruiseñor, número 11. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 31 de Madrid, tomo 1.861,
folio 104, finca número 3.243.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 18 de febre-
ro de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo.—La Secretaria.—12.586.$

MADRID

Edicto

Don Juana Patricia Rivas Moreno, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 61 de
Madrid,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 802/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Ford Credit Europe, PLC»,
sucursal en España, contra «Abofersa, Sociedad
Anónima», doña Isabel de las Peñas Sancho, don
Javier Hermida Herrero, doña Brigitte Reichenbach
Viothoerbäumet y don Pablo Aboin Massieu, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 16
de abril de 1998, a las doce treinta horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2658, Agencia
4017, clave 17, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de mayo de 1998, a las

doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de junio
de 1998, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20
por 100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbano: Parcela número 2 del polígono 61 de
la colonia «Las Lomas», en término de Boadilla
del Monte, sobre la que se ha construido una vivien-
da unifamiliar. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Pozuelo de Alarcón, tomo 193,
libro 78, folio 116, finca número 4.459. Dicha finca
es propiedad de los demandados don Pablo Aboin
Massieu y doña Blanca Isabel de las Peñas Sancho.

Tasada pericialmente en la cantidad de
32.799.000 pesetas.

Urbano: Parcela número 48 del polígono 28 de
la colonia «Las Lomas», en término de Boadilla
del Monte, sobre la que se ha construido una vivien-
da unifamiliar de 140 metros cuadrados. Inscrita
en ese Registro, sección Boadilla del Monte,
tomo 1.132, libro 103, folio 101, finca núme-
ro 5.684. Dicha finca es propiedad de don Javier
Hermida Herrero y doña Brigitte Reichembach Viot-
hoerbäumet.

Tasada pericialmente en la cantidad de
31.500.000 pesetas.

Sirva el presente de notificación a los demandados
don Pablo Aboín Massieu, doña Blanca Isabel de
las Peñas Sancho, don Javier Hermida Herrero y
doña Brigitte Reichembach Viothoerbäumet, por si
se encontraren en ignorado paradero.

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Juana Patricia Rivas Moreno.—El
Secretario.—12.721.

MÁLAGA

Edicto

Doña Rosario Medina García, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia número 14 de Málaga,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario regulado por el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme-
ro 700/1994, a instancias del Procurador señor Oje-
da Maubert, en nombre y representación de Caja
de Ahorros y Pensiones de Barcelona, contra don
Alfonso Villegas Ruiz, en los que ha recaído pro-
veído de esta fecha, por el que el Magistrado Juez
de este Juzgado, ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, el bien
embargado que más adelante se describe, por el
precio que para cada una de las subastas que se
anuncia, se indica a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado en los días y forma siguientes:

En primera subasta, el día 17 de abril de 1998,
a las diez treinta horas, por el tipo establecido en
la escritura de hipoteca, ascendente a 8.820.000
pesetas la finca registral 4.355, no admitiéndose pos-
turas que no cubran dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera, ni haberse pedido la adju-
dicación en forma por la actora, se señala el día 18
de mayo de 1998, a las diez treinta horas, por el 75
por 100 de la cantidad que sirvió de tipo en la
primera, no admitiéndose posturas que no lo cubran.


